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Moyobamb4 16 de Marzo de 2020

vISTO:

El Decreto de Urgencia N"026-2020, el Informe No0023-
2020-GRSM/GRPyP, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N"618-2019-
GRSlvfGR, de fecha 27 de Diciembre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unid¿d Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proye€to,
Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 -
Gobierno Regional del Departamento de San Martin para el año fiscal 2020;

Que, de conformid¡d con el artículo 135 de la
Constitución Política del Peni, durante el interregro parlamentario, el Poder Ejecutivo legisla
mediatrte decretos de urgenci4 de los que da cuenta a la Comisión Permanente para que los
examine y los eleve al Congreso, una vez que éste se instale;

Que, mediante Decreto Supremo N'165-2019-PCM,
Decreto Supremo que disuelve el Congreso de la República y convoca a elecciones píua un nuevo
Congreso, se revocó el mandato parlamentario de los congresistas, manteniéndose en fimciones la
Comisión Permanente;

Que, mediante Decreto de Urgencia No025-2020, dictan
medidas urgentes y excepcionales destin¡das a rcforzar el Sisterna de Vigilancia y Respuesta
Sanita¡ia frente al COVID-l9 en el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos
inmediatos para la protección de la salud de la población y minimizar el impacto sanita¡io de
situaciones de afectación a ésta;

Que, la Organización Mundial de Ia Salud (OMS) ha
elevado la alerta por el COVID-19 "nivel muy alto" en todo el mr¡ndo tras los casos de brote que se
han detectado en más de ciento veinte (120) países. El organismo ha decidido elevar la alerta por
"el aumento continuo en el número de casos y de países afectados;

Quq mediante Decreto Supremo N'008-2020-SA, el
Ministerio de Salud ha declarado la Emergencia Sa¡ritaria a nivel nacional por el plazo de noventa
(90) días calenda¡io y dictan medidas de prevención y conbol del COVID-I9, disponiendo que
toda persona que ingrese aI territorio naciona.l proveaiente de países con antecedentes
epidemiológicos y que se encuenten en la relación que elabore el Cenfo de Epidemiologí4
Prevención y Control de Enfennedades - CDC del Ministerio de Salud, tales como la República
Italian4 el Reino de Españ4 República Francesa y República Popular de China debe sujetarse a un
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periodo de aislamiento domiciliario por catorce (14) días. La lista de países es actualizada por el
CDC y publicada en su piágina web y la del Ministerio de Salud;

Quq mediante Resolución Ministerial N'083-2020-PCM,
se conforma el Grupo de Trabajo denominado "Comisión Multisectorial de Alto Nivel que
conduzca las labores de coordinación y articulación orientadas a la prevenciór1 protección y control
del Coronavirus (COVID-l9)", dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministro; cuyo objeto
es conducir las la.bores de coordinación y articulación orientadas a la prevención, protección y
control del Coronavirus (COVID- 19);

Que, a través de la Resolución Ministerial N'039-
2020IMINSA! el Ministerio de Salud aprobó el Documento Tecnico: "Plan Nacional de
Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción del COMD-I9", cuya frnalidad es reduct
el impacto sanita¡io, social y económico en el pais ante el riesgo de inhoducción del COVID-I9, y
tiene como objetivo reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria
frente al riesgo de introducción de dicho virus; ¡ mediante Resolución Ministerial ñ084-
2020A,IINSA se ha aprobado el Documento Técnico "Atención y manejo clínico de casos de
COVID- 19, escenario de transmisión focalizada'';

Que, a Eavés del Decreto Supremo N'008-2020-MTC, el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha dispuesto suspender los vuelos provenientes de
Europa y Asi4 y desde el territorio nacional hacia dichos destinos, por el plazo de treinta (30) días
calendarios a partir del 16 de marzo de 2020;

Que, habiéndose detectado casos confirmados de la
enfermedad causada por el virus del COVID-l9 en el territorio nacional y existiendo el riesgo de su
alta propagación, el Poder Ejecutivo considera necesario est¿blecer medidas adiciona.les
extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir e[ riesgo
de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus del COVID-I9, en el
teritorio nacional, con la finalid¿d de reforzar los sistemas de prevención, control ügilancia y
respuesta sanitari4 preservar la salud y el empleo de 1os trabajadores, y de esta forma coadyuvar a
disminuir la afectación de la economía peru:ma por Ia propagación del mencionado r.ir¡s a nivel
nacional, las mismas que de no ejecutarse pondrían en gtave peligro la salud de la población, e
ilcrementarían la afectación a la economía peruana;

Que, en ese sentido, en uso de las facultades conferidas
por el articulo 135 de la Constitución Política del Peru; con el voto aprobatorio del Consejo de
Ministros; y, con c¿rgo de dar cuenta a la Comisión Pernanente para que lo examine y lo eieve al
Congreso, una vez que éste se instale: el Poder Ejecutivo Decreta "Aprobar medid¡s adicionales
extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo
de propagación y el impacto sanita¡io de la enfermedad causada por el virus del COVID-19, en el
territorio nacional, así como coadl,uvar a dismhuir la afectación a la economía peruana por el alto
riesgo de propagación del rnencionado ürus a nivel nacional;

N ¡,

Qug la propagación del coronavirus a nivel internacional
üene afectando las perspectivas de crecimiento de la economía global y en particula¡, la economía
peruan4 ante el riesgo de la alta propagación del virus (COVID-I9) en el territorio nacional;
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Quq dentro de las medidas adicionales extraordinarias
establecidas por el Poder Ejecutivo mediante el Decreto de Urgencia 026-2020 eri su artículo 6
"Autorizan financiar acciones de bioseguridad, acondicionamiento y habititación de espacios
fisicos para fortalecer la proüsión del servicio de salud";

Que, el numeral 6-2 de la mericionada Norma Legal
Dispong que los Titula¡es de los Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales, según correspond4
informan al Ministerio de Salud, en un plazo no mayor de veinticu¿tro (24) horas contadas a partir
del día siguiente de publicado e[ presente Decreto de urgenci4 la disponibilidad de camas de
hospitalización v c:lm¡rs de ucl para pacientes con diagnóstico de covlD-I9 que aseguren el
aislamiento de las personas respecto al resto de pacientes, así como informan la ubicación de los
espacios fisicos puestos a disposición para la implementación de lo dispuesto en el numeral 6.1.
Díchos espacios Iisicos podrán estar ubicados fuera de 1os establecimientos de salud, siempre que
no se cuente con disponibilidad dentro de los mismos;

Qug el numeral 6.3 Dispone que los Titulares de los
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales pongan a disposición
del Ministerio de Salud en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas contadas a partir del dia
sigüente de publicado el presente Decreto de Urgencia, los espacios ñsicos que tuüeran
disponibles para la hospitalización y aislamiento de pacientes con diagnóstico de COVTD-I9 para
la implementación de lo dispuesto en el numeral 6.1. Dichos espacios ñsicos podriin estar ubicados
fi¡era de los establecimientos de salu{ siernpre que no se cuente con disponibilidad dentro de los
mismos;

Quq el numeral 6.4. El lnstituto Nacional de Defensa
Civil INDECI pone a disposición los bienes de ayuda humanitari4 tales como carpas, carnas de
metal plegables y ohos, que se etrcuentren disponibles en sus alrnacenes nacionaleq a fin de quc
puedal emplearse en e[ ma¡co de las de acciones de aco¡dicionamiento y habilitación de espacios
fisicos, de acuerdo a lo que disponga el Ministerio de Salud. Para tal fr¡ el INDECI, en
c¿ordinación con el Ministerio de Defensa o el Ministerio del Interior, güanfiza el taslado de los
bienes de ayuda humanitaria en plazo no mayor a setenta y dos horas (72), desde su requerirniento;

Que, en ese sentido, el Poder Ejecutivo con Decreto de
Urgencia N'026-2020 publicado en el Diaio Oficial El Peruaro de fecha 15 de }.la¡zo de 2020,
autoriza una Transferencia de Partidas con cargo a los recursos de la Reserva de Contingenci4
hasta por la suma de S/ 60 000 000,00 (Sesenta Millones y 00i 100 Soles), a favor de los pliegos
Gobiemo Nacional y Gobiemos Regionales, para financiar Acciones de acondicionamiento y
habilitación de espacios fisicos,

Que, el monto autorizado para el Gobierno Regional de
San Martín se observa en el Anexo del Decreto de Urgencia N.026-2020 denomi¡rado
"Financiamiento para acciones de acondicionamiento y habilitación de espacios fisicos", impofe
que asciende a UN MILLON SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA y
CINCO Y 00/f00 SOLES (S/ f 075 545,00); el mismo que debe ser incorporado en el Presupuesro
lnstitucional del Gobiemo Regional de San Ma¡tín del año fiscal 2020, mediante Resolución del
Titular del Pliego y desagregado en el nivel firncional Programático; acla¡ando que los recursos de
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Que, en uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numeral 6.7 del artículo 6" del Decreto de Urgenc'ia N'026-2020, a aprobar los
recursos referidos por el numeral 6.5 del articulo 6'del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Reg.ional de Pla¡reamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría
Legal y Gerencia General Regional;

Artículo lo. - DESAGREGACION DE RECURSOS,
Apruébese la desagregación de los Recu¡sos aprobados mediante Decreto de Urgencia N"026-
2020, en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 459 Gobierno Regionat del Departamento de San
Martín para el año fiscal 2A20, por r¡n monto de UN MILLÓN SETENTA y CINCO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES (S/ r 075 545,ffi); con cargo a la
Fuente de Financiamiento: I Recursos Ordinarios, conforme al anexo que se adjunta y que forma
parte de la presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PA-RA MODI¡'ICACION
PRESUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las Notas de Presupuestaria de
Tipo I Transferencia de Partidas. que se requieren como consecuencia de lo dispuesto en la
presente Resolución-

A 3". - REMISION ; copia de la presente
Resolución denÍo de los cinco (05) días sigüentes de aprobad4 a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Ge¡reral de Ia República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría General de la
Repúblic4 a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas.

Regístrese, Comuníquese y Archívese;

GOBIEiNO
SAl.¡ M

ONAL
¡¡

Varga-"
G¡Or¡t

Pedro Bo

o

G

GOsEltJ^DOt tf

S<rn L,lartíli

N. 125 -2020-GRSM/GR
la presente transferencia de partidas no podlán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines
distintos para los cuales son hansferidos;

SE Rf,SUELVE:


